
 

Auto No. 143 

 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
  -SECCIÓN TERCERA-  

  
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
M. DE CONTROL: Ejecutivo 

RADICACIÓN: 1100133430612018-000296-00  
DEMANDANTE:  MARA LTDA  
DEMANDADO:   Municipio de Medina 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

  
Mediante decisión del 3 de diciembre de 2021, la Subsección B de la Sección 
Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca confirmó la sentencia del 15 
de octubre de 2019 proferida por este Despacho, así: 
 
 

 
 

En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá,  

 

 



M. DE CONTROL: Ejecutivo  
RADICACIÓN: 110013343061208-00296-00  
DEMANDANTE: MARA LTDA 

DEMANDADO:  Municipio de Medina 

 

Auto No. 144 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Obedecer y cumplir lo ordenado por la Sección B de la Sección Tercera 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante providencia del 03 de 
diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Liquidar las costas del proceso según el numeral segundo de la 
sentencia de segunda instancia. REMITIR el expediente a la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá para liquidación de 
los gastos procesales y devolución de remanentes si los hubiere. 
 
TERCERO: Requerir a las partes para que, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia, presenten la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
Jueza 

SR 

 
 

 

  

JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN 

 

La anterior providencia emitida el 15 de marzo de dos mil veintidós 

(2022), fue notificada en el ESTADO No. 07 del 16 de marzo de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno  

Secretaria 
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